
tr  Pesustica "DEL ECUADOR

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION 5% RL- 2453

S3SAR HOYA JIMIUNEZ,
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS,

En ejercicio de sus atribuciones legales, y,

CONSIDERANDO í

QUE medionte Eoecritura Público de 23 de diciombre
de 1976, celebrada ante el Notario Décimo Segundo del Can
5ón Quíto, la compañía “"CRUNENTHAL ECUATORIANA CÍA. LIDA.?
ha procedido a acumevtar su capítal y a raformor Gun esta-
tutos: .

— QUE el señor doctor HMareial Aguinesa “Meneses, der
bidamente autorizado, ha comparocido a cate Despacho para
solicitar la aprobación del auuento de capital y reforma
de astatutos de "GRUNENTLAL IZCUATORÍIANA CIA.LIDA.* a cuyo
efecto ha presontado tras copias certificadas de la Llocri
tura Pública de 23 de diciembre de 1976;

QUE 51 Ministerio de Industrias, Conercío e inte-
gración, nediante Resolución de 23 de diciencbre de 1976,

EN autoríza la invorsión extranjera directa, en dólares de
cu los Estados Unidoa de Norteanérica, por el cquivalente en

woneda ecutoriona a S/. 10*290.000,. que reelizará la con-
o pañía alemana “"SUBEMIZ CRUNENTIAL GBU", en el aumento de
De capital de “SRUNDITHAL ECUATORIANA CIA. LEDA. e.

- QUE al Vepartazento de Ingpección y Análisis de
esta Superintondencia ha precentado cl Informe 4% DIA-335,
de 23 de febraro de 1977, unediante el cual se comprueba
que la suseripción y pago del cepítal que se aunenta se ba
efectuado de conformidad con los términos econstantos de la
Eecritura Pública de 2% de diciembre de 1976 y con obser- :
vancia de ias disposiciones legales pertinentes;

QUE para al otorgaulanto de la Escritura Pública
entes referida se han cumplido todos los requísicos necae-

O- sarios para su validez;

RESUESL vBos

ARTICULO PRIMERO. - APFOBAR. ol aunento do capital y refor
ua de estatutos de la compañía "CRU

IRNTEAL' ECUATORIANA CIA.LIDA.”, de conformidad con los
tárminso conctantes de la Escritura Pública de 23 de di-

Poo . cieubre de 1976, celebrada aute el Notario Déciso Segundo
del Cancón Quito; aumento de espital por la suva de DIEZ
ASETECIA¿NZOS MXL SUCHALS (S/. 10"700.009), conol

, "Daya áa DOC3 MILLONES DE SUCRES (S/. 12*099.00%),

+ 41 dosciantas perticipaciones de DIEZ MIL SU
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e ARTICULO SESOUNDO.- DISPONER qué un extracto de la Estritu-
ra Pública de 23 de diciombre de 1976,

que seráelaborado en esta Superintendencia, se publique,
por una sola vez, en uno de los diarios de mayor circula-
ción en la ciudad de Quito, Uan ejemplar Íntogro del perió :
dico. an 21 que ae cumpla esta fornalidad deberá sar entre
gado, a esta bespacho para suarchivo.

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que exsoñor Notario Público
EN Bbécimo Segundo del Cantón Quita anote
al margen de la matriz de lea Escritura Pública. de suménto
de capital y taeforma de entatutos de "GRUNENTIUAL ECGATORIA
YA CIA.LTOA."? 2elebráda 81 8sa Votaría el 23 de dicionbre
de 1976, que se de aprucha wediante la presente Resolución.
gl scñor Hotario sentará razón de esta anotación narginal.

9 : ARTICULO CUARTOo PROSA que el señor Natario Séptimo
¿cl Cfantón Guayaquil suote al margen

de la matriz de la Escritura Pública de constitución de
“GRUNBATEAL ECUATORIANA CIA.LIDA.*", eclebrada an 034 Jota
vía el 6 de noviembro de 1973, que nedíánte Docritura IR
blica de 23 de diciombre de 1970, celebrada ante el Hota-
rio Dácimo Segundo dai Cantón Quitód, la conpañía ha proce
dido a auneñtear su espital y a roformar 508 estatutos, 40
tos que 96 aprueban mediante la presenta Resolución. El.

00 . señor Notario sentarán razón de esta anotación carginal.

y

ARTICULO QUISTO. - BIISPOJER que en el Registro Nercabril

del Cantón Quito se atte al margon de
la inscripción de la Escritura Pública de constitución de
"CRUNENTEAL ECUATORIANA CIA.LEDA.*, celebrada anta el Na-

tarío Séptimo del Ceotón Suayaquil «el 6 de novieubre de
1973, que mediante Escritura Pública $0 23 de dictoubre

l de 1976, la conpañia ha procedido á aumentar su capital Y
O a reformar gus estatutos, actos que son aprobados nedian-

to te la: presente Resolución. Se nentará razón de esta ano-
tación marginal.

9 - : ARTICULO SEXTO. DISPONER que ea el Registro Mereantil
.del Cantén Quito se inscriba la Escri-”

- Tura, Público de aumento de capital y reforao de estatutos.
do "GRUNENTEAL ICUATORIANA CIA.LTDA.,” s Colebrada ante el
Notario Déciuo Segundo del Cautón Quito, Junto con la pre
3ente Resolución. 3 archivará le segunda copia de dicha
Escritura y so dovolverá las restantes con la razón de ía
inscripción que se ordena. . “.

=

CUMPLIDO, vuelva el axpadiente.

COMUNIGUESE,- DADA y firmada en la Sy-
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3. perintendencia de Conpañías, en Quito,8, hn77

  es PÑOVETO y firmó 1aÁ0
cede, el señor doctor César Moya Jiménez, Superintendente
de Compañías, añ > Quito, a e, Po .
SERTIPICO. SN o5 puna OS se

   
dsser Dávila me :

SECRETARIO GENZKAL ENCARGADO.

Zo
BCRT
Be11177,

Conesta. fecha quodainscrita An presente Resolución,bajo. el núnero

: treinta y ocho del Rogistr o Industrial, Tomo nueve e Seo dió cunpli-

“miento: a lo dispuestoen los Arts.Quinto y Soxto de la misma, Je con

formidad a lo estantopeno e, J-Bgeroto*733 de 22de Agosto. de 10975
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